
Múltiples reacciones ha ge-
nerado la investigación de la
Contraloría General de la Re-
pública sobre eventuales irre-
gularidades en licencias médi-
cas de más de 25 mil funciona-
rios públicos que, pese al repo-
s o i n d i c a d o , v i a j a r o n a l
extranjero entre 2023 y 2024.

El ente fiscalizador, además
de enviar los antecedentes al
Consejo de Defensa del Estado
(CDE) y a la Fiscalía Nacional,
iniciará sumarios en la Superin-
tendencia de Seguridad Social
(Suseso), la Compin y Fonasa
para investigar “eventuales in-
cumplimientos de sus deberes
institucionales”.

Además, solicitó que las más
de 780 entidades con permisos
de salud posiblemente fraudu-
lentos efectúen sumarios “en re-
lación al personal involucrado”.

Los hallazgos han provocado
revuelo en un escenario de
cuestionamientos reiterados
por el uso fraudulento de estos
permisos. Y es que especialistas
y parlamentarios concuerdan
en que el modelo actual de con-
trol no es suficiente.

Si bien en marzo el Congreso
despachó a ley un proyecto, dis-
cutido desde 2022, que fortalece
el rol de la Suseso, en la discu-
sión presupuestaria del año pa-
sado uno de compromisos del
Gobierno para aprobar la parti-
da de Salud fue, precisamente,
abordar este tema.

“Durante el primer semestre
de 2025, el Ejecutivo ingresará
un proyecto de ley de moderni-
zación del Régimen de Licencias
médicas y Subsidios por incapa-
cidad laboral (SIL)”, señala el
acuerdo firmado con la Cámara
de Diputados.

“Compromisos
pendientes”

“A días de la cuenta pública,
crece la expectación por los com-
promisos pendientes, y este es
uno de los más importantes,
porque no se trata solo de perse-
guir el fraude, como ya se hizo
en una primera ley, sino de co-
rregir un sistema que hoy fun-
ciona mal”, apunta la diputada
Ana María Gazmuri (AH), inte-
grante de la comisión de Salud.

Añade que la iniciativa debe-
ría “incluir medidas para prote-
ger a los pacientes, agilizar trá-
mites y establecer controles
efectivos”, por ejemplo, y que
espera que “sea una de las mate-
rias que se aborden en la Cuenta
Pública del 1 de junio”.

“Este proyecto de ley no ha si-
do enviado aún al Congreso, y
estaría enfocado en cambiar el
subsidio que hoy diferencia a las
licencias cortas de menos de 11
días, que se pagan desde el cuar-
to día, respecto de la licencia lar-
ga, que se paga entera”, explica
el senador Juan Luis Castro (PS),
miembro de la comisión de Sa-

lud, quien además espera “que
se cumpla este compromiso”.

El senador Iván Flores (DC),
presidente de la comisión del
área, dice que “hay que concen-
trarse en lo relevante y creo que
lo urgente es la mejora integral
en los servicios de la salud, la
Compin, la Cenabast, hay que
mejorar el presupuesto”.

El diputado Tomás Lagomar-
sino (PR), quien integra la comi-
sión de Salud de la Cámara Baja,
aduce que más allá de leyes y
proyectos, se deben “ejercer las
facultades tanto en materia de
fiscalización como de sanción,
desde la justicia en lo penal co-
mo en materia ad-
ministrativa”.

El llamado a mo-
dernizar el sistema
también lo hace la
Asociación de Isa-
pres: “Es de esperar
que e l proyec to
anunciado por el
Gobierno para re-
formar el sistema de
licencias médicas
recoja la necesidad
existente y proponga un nuevo
modelo que evite el desvío de re-
cursos que debieran destinarse a
la cobertura de enfermedades y
protección de salud de los afilia-
dos, tanto en el sistema público

como en el privado”.
Desde el Gobierno afirman

que se avanza en la iniciativa-
.“Es un compromiso del proto-
colo de la Ley de Presupuestos
y se está trabajando en ello con-
forme a lo acordado” , dice Va-
leria Céspedes, directora de la
Compin.

Destitución de cuatro
funcionarios

La directora también detalla
que desde 2024, tras detectar
elementos similares a los inves-
tigados por la Contraloría, se ini-
ció un plan de trabajo con “la

Junta Nacional de
Jardines Infantiles
(Junji), y las subse-
cretarías de Redes
Asistenciales y de
Salud Pública, con-
siderando que son
sectores con gran
cantidad de funcio-
narios y con altas ta-
sas de ausentismo”.

Precisa que “pa-
ra enfrentar la si-

tuación, es que ya está en pro-
ceso la destitución de cuatro
funcionarios dependientes de
la Subsecretaría de Salud Pú-
blica, y estamos a la espera de la
finalización de otros sumarios

para proceder con los cargos
que correspondan”.

Otro precedente sobre san-
ciones lo dio el alcalde de Mai-
pú, Tomás Vodanovic (FA),
quien contó en su cuenta de X
que en 2023 constataron que el
exjefe de la Dirección de Obras
Municipales viajó al extranjero
con licencia médica y que “lue-
go de destituirlo, lo denuncia-
mos a Fiscalía y fue condenado
por delitos de obtención de li-
cencia falsa y obtención frau-
dulenta de prestaciones estata-
les”. El acusado recibió dos pe-
nas de 60 días de cárcel y 40
UTM en multas ($2,7 millones
en la actualidad).

En tanto, la presidenta del Co-
legio Médico, Anamaría Arria-
gada, asegura que solicitarán
“los antecedentes de aquellos
médicos involucrados para pa-
sarlos a los tribunales de ética”.

También comenta que el gre-
mio propuso a la Compin acce-
der al historial de licencias de los
pacientes: “Esto puede ayudar a,
por ejemplo, enterarnos de que
ha ido una y otra vez al mismo
lugar donde estamos trabajando
a pedir varias licencias a varios
colegas por molestias distintas
en un corto plazo de tiempo, lo
que obliga, de alguna manera, al
médico a subir las alertas”, dice. 

Más de 25 mil funcionarios públicos viajaron al extranjero pese al reposo indicado:

Ante crisis por licencias médicas,
urgen por proyecto prometido por el
Gobierno para modernizar sistema
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La iniciativa fue comprometida en la discusión presupuestaria para ingresar este semestre. La Contraloría, en
tanto, anunció sumarios en la Compin, Fonasa y Suseso por “incumplimientos” de deberes institucionales.
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C

n Es falso que haya funcionarios de las FF.AA.
dentro de la nómina de 25 mil licencias
El caso de los funcionarios

públicos que viajaron al ex-
tranjero mientras estaban con
licencia médica ha sido am-
pliamente comentado en redes
sociales, llegando a ser tren-
ding topic durante los últimos
días. Dentro de las publicacio-
nes, existe una versión en X
(ex-Twitter) que ya lleva más
de 500 mil visualizaciones que indica que más de la
mitad de los funcionarios que hicieron mal uso de
este instrumento serían miembros de las FF.AA. 

“La noticia de los viajes con licencias médicas se
acaba inmediatamente después que se sabe que el
60% corresponde a FFAA y Carabineros. Así está el
periodismo, en manos del poder”, dice una de las
publicaciones en dicha red.

Sin embargo, se trata de una información falsa. 

El Polígrafo consultó a Contraloría, quienes con-
firmaron que ningún funcionario con Capredena o
Dipreca —instituciones de seguridad social de las
Fuerzas Armadas y Carabineros, respectivamente—
está en el reporte publicado el martes. 

Además, se contactó al Ejército, a la Fuerza Aérea
y a la Armada, quienes reafirmaron que no hay
miembros de sus instituciones dentro de la investiga-
ción de la Contraloría.

HOSPITAL
SAN JOSÉ

El senador Castro
presentó una solicitud a
la Contraloría a raíz de
sospechas por extensas
licencias en el Hospital

San José
(Independencia). 

del persecutor de Alta Compleji-
dad de esta zona, Álvaro Pérez.

Si bien parte importante de
los datos ya fueron recabados
por la Contraloría, no serán po-
cas las diligencias que deberán
realizarse. ¿Por qué a esta juris-
dicción y no otra? Desde el Mi-
nisterio Público explicaron que

“se debe a que es en
esta fiscalía donde
se llevan investiga-
ciones en donde se
ha formalizado a
médicos que come-
ten fraudes con li-
cencias médicas”.

Entre los delitos,
dependiendo el ca-

so, que pudieran imputarse en
esta indagatoria está el fraude
al fisco —su variante, fraude de
subvenciones (Fonasa)—, esta-
fa (seguros privados), sin per-
juicio que en el caso de los mé-
dicos también se pudiera pes-
quisar la emisión de estos per-

La masividad de los incumpli-
mientos provocó impacto y du-
ros cuestionamientos públicos
desde distintos ámbitos, pero las
particularidades de algunos ca-
sos parecen haber “sorprendi-
do” incluso de los propios fisca-
lizadores de la Contraloría, que
alertó de estas irregularidades.
Por ejemplo, hay un trabajador
del área de la salud que se otorgó
una licencia a sí mismo y viajó en
ese período de reposo.

Durante el feriado el fiscal na-
cional Ángel Va-
lencia analizaba
dónde enviaría los
antecedentes que el
órgano contralor le
había remitido en
l a v í s p e r a , q u e
identificaban a 25
mil funcionarios
públicos que viaja-
ron entre 2023 y 2024 fuera del
país en períodos en que se en-
contraban con licencia médica
(ver infografía). Finalmente, se
inclinó por enviar la informa-
ción a la Fiscalía Metropolitana
Oriente, que encabeza Lorena
Parra, y la causa quedó en manos

misos falsos.
¿Qué pena se aplica por frau-

de al fisco, por ejemplo? De 541
días a cinco años si el monto de
lo defraudado supera las 40
UTM ($2,7 millones). Esa san-
ción va aumentando, si el monto
comprometido es mayor. 

n Empresas cuyo “giro” era
la emisión masiva de licen-
cias fraudulentas

La Fiscalía Metropolitana
Oriente es la misma que lleva el
causa Fonasa, la que fue forma-
lizada el 8 de diciembre de
2022, en la que se imputa res-
ponsabilidad al médico Samir
Rivaldo Hernández y la impu-
tada Yesica Donado Alvis, entre
otros, por ser dueños de un gru-
po de empresas que se dedica-
ban a la emisión de licencias fal-
sas, compuestas por el Centro
Médico Doctor Metite, Provi-
mec y Sermidec.

Por ahora, se ha logrado la

condena a 12 médicos tras pro-
cedimientos abreviados por el
delito de emisión de licencias
falsas, obtención fraudulenta
de subvenciones del Estado y
nueve de ellos también recono-
cieron el delito de asociación ilí-
cita. Además, tres imputados
extranjeros fueron expulsados
del territorio nacional al consi-
derarse que no tenían arraigo
alguno en el país más que ven-
der licencias médicas fraudu-
lentas. Por esta causa se mantie-
nen en prisión preventiva los
imputados Rodrigo Campos,
Obed Urrea, Lizney Orozco, Sa-
mir Hernández, Jessica Donado
y Álvaro Gnecco.

n Arista “Los Quilodrán”,
fraude al Estado de más de
$4 mil millones

Mientras que el pasado 4 de
mayo se realizó una audiencia
de preparación de juicio oral y
procedimientos abreviados para

el clan familiar “Los Quilodrán”,
una arista derivada de la causa
Fonasa. El grupo junto a amigos
cercanos operaban mediante
tres empresas de fachada, en las
que contrataron a falsos trabaja-
dores para comprar licencias
ideológicamente falsas con el fin
de cobrar subsidios por incapa-
cidad laboral. 

La investigación determinó
que la organización delictiva lo-
gró defraudar al Estado por
$4.208 millones mediante el pa-
go de dichos subsidios. En aque-
lla audiencia 11 imputados acep-
taron su responsabilidad en los
hechos, siendo cuatro los médi-
cos condenados.

n Extranjeros, usurpación
de identidad de médicos y
tres mil permisos falsos

Diez días después de la au-
diencia de “Los Quilodrán”, el
propio fiscal Álvaro Pérez infor-
mó de la prisión preventiva de

dos extranjeros de nacionalidad
colombiana que usurparon la
identidad de al menos ocho pro-
fesionales de la salud para emitir
3.064 licencias médicas emiti-
das en apenas cinco meses, entre
los meses de octubre de 2024 y
febrero de 2025.

En tanto, uno de los imputa-
dos era médico y contaba con cé-
dula de identidad chilena, y se
investiga la emisión de cerca de
7.000 documentos sin funda-
mento médico. El perjuicio del
fraude, informaron desde la Fis-
calía Metropolitana Oriente en
aquella ocasión, es de más de
$3.500 millones.

El modus operandi, según ex-
plicaron el mismo día de la for-
malización, consistía en la falsi-
ficación de las cédulas de identi-
dad, claves únicas, creación de
correos y adulteración de bole-
tas de servicios básicos. Lo ante-
rior, con la finalidad de pasar los
controles de seguridad. 

Pesquisas previas por emisión masiva de licencias médicas fraudulentas: 

Casos Fonasa y de clan familiar, 
entre razones para que indagatoria
contra funcionarios que incumplieron
reposo recayera en zona oriente 

E. CANDIA Y G. CABELLO

Esa jurisdicción ha dirigido otras causas respecto de distintos
profesionales de la salud. En algunas de estas, ya hay facultativos
nacionales condenados y extranjeros expulsados del país.

COMPRADORES
En el caso Fonasa 69

compradores debieron
devolver el subsidio por

incapacidad laboral
improcedente.
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